
PRINCIPIOS DE 
ABASTECIMIENTO

 RESPONSABLE (RSP) 

La información contenida en este documento ha sido desarrollada con materiales 
de instituciones como Food and Agriculture Organization of the United 
Nations (FAO) y del United Nations Development Programme (UNDP), los 
cuales han servido como referencia para su elaboración. El contenido ha sido 
adaptado a las necesidades específicas de nuestra compañía y no representa, en 
ningún caso, la opinión oficial o el respaldo de dichas instituciones. 



INTRODUCCIÓN
Nuestra organización se compromete a trabajar junto a sus proveedores 
para alcanzar los más altos estándares de sostenibilidad, integridad y 
responsabilidad social. Estos principios de abastecimiento tienen como 
objetivo guiar a nuestros socios hacia una colaboración basada en valores 
compartidos y en una mejora continua. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

• Todos los proveedores deben operar de manera ética y en cumplimiento 
con todas las leyes aplicables. 

• Se espera transparencia en las relaciones comerciales, asegurándose de 
registrar y reportar todas las actividades de manera precisa. 

1. CUMPLIMIENTO LEGAL E INTEGRIDAD EMPRESARIAL

• Respeto a los derechos humanos reconocidos internacionalmente, 
incluyendo la promoción de diversidad, equidad e inclusión. 

• Prohibición del trabajo infantil, trabajo forzoso y cualquier forma de 
discriminación en el lugar de trabajo. 

• Garantizar condiciones laborales seguras, justas y equitativas para todos 
los empleados. 

2.  DERECHOS HUMANOS

• Implementación de sistemas de gestión ambiental que minimicen el 
impacto ecológico. 

• Uso eficiente de recursos naturales y promoción de prácticas de 
economía circular. 

• Compromiso con la acción climática, reduciendo emisiones de gases de 
efecto invernadero y promoviendo la biodiversidad.  

3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 



GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

• Proveer capacitaciones para empleados y socios sobre normativas 
legales y códigos éticos. 

• Establecer controles internos para prevenir actos de corrupción o 
conflictos de interés. 

CUMPLIMIENTO LEGAL E INTEGRIDAD 

• Diseñar políticas inclusivas que aseguren igualdad de oportunidades.
• Realizar auditorías regulares para monitorear condiciones laborales y 

abordar posibles riesgos. 

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

• Desarrollar estrategias para reducir desperdicios, optimizar el consumo 
de energía y agua, y fomentar la reutilización de materiales. 

• Participar en iniciativas colaborativas que impulsen la innovación en 
prácticas sostenibles. 

Invitamos a nuestros proveedores a ser agentes activos del cambio. La 
colaboración no solo asegura el cumplimiento de estos principios, sino que 
también fomenta un impacto positivo en las comunidades y en el medio 
ambiente. 

Juntos, podemos construir cadenas de suministro más resilientes, 
responsables y sostenibles, generando valor para todos los involucrados. 

SOSTENIBILIDAD

HACIENDO LA DIFERENCIA JUNTOS 




